Ilustre Municipalidad de Conchalí.
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA
ENCUESTA LEY DE TRANSPARENCIA

	N°
	PREGUNTA
	RESPUESTA
	AMPLIACIÓN DE RESPUESTA
	OBSERVACIÓN

	1
	¿Su municipio cuenta con una Dirección, Departamento o Unidad de Seguridad Pública Municipal?
	SI
	
	

	2.
	¿Su municipio cuenta con personal para funciones de Inspectores de Seguridad Municipal?
	
SI

	4 Inspectores.
	

	3
	Indique el número total de Inspectores asignados por turno, cantidad de turnos y horario diario.
	04
	03 días de Día;
03 días de noche;
02 días libres.
	08:30 a 20:30 hrs.
20:30 a 08:30 hrs.

	4
	Indique el número total de vehículos municipales destinados exclusivamente a esa función. (NÚMERO TOTAL)
	09
	
	

	5
	¿Su municipio cuenta con algún tipo de zonificación o distribución territorial formal de patrullaje que realizan los vehículos de seguridad municipal?
	

SI

	
	

	6
	¿Su municipio cuenta con sistema de Patrullaje Mixto o conjunto con OS-14 de Carabineros de Chile?
	
SI

	02 vehículos de patrullaje mixto
	

	7
	¿Su Municipio cuenta con un sistema de cámaras de televigilancia municipal?
	
SI

	
	

	8
	¿Esas cámaras cuentan con un registro actualizado del estado de operacional y de su ubicación?
	
SI

	
	

	9
	¿El municipio tiene una Central de Llamadas de Seguridad Municipal, con número dedicado o unificado en que estén conectadas el sistema de cámaras de monitoreo?
	

SI

	
	

	10
	¿Los turnos de patrullaje municipal de seguridad cuenta con un registro formal de eventos, organizados en base al tipo de evento o delito, dirección del evento o delito denunciado, denunciantes o víctimas, denuncias o requerimientos ciudadanos en materia de Seguridad Pública Municipal?
	



SI

	
	



